
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, octubre veinticinco (25) d e  d o s  
m i l  v e i n t i t r é s  ( 2023). - A Despacho del señor Juez, informando que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Magistrado Ponente Doctor 
Juan Ramón Pérez Chicue mediante providencia de fecha 05 de octubre de 
2023. Sírvase proveer.  

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, octubre veinticinco (25) de dos 
mil   veintitrés (2023). 

 
AUTO No. 910 
PROCESO: Verbal  
DEMANDANTE:  Rosa del Carmen Angulo y Otros  
DEMANDADO:  Clínica Santa Sofía Ltda. Y Cosmitet Ltda.  
RADICACIÓN: 76 109 3103 2021-00037 00 
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Sala Singular de Decisión 
Civil Familia Magistrado Ponente Doctor Juan Ramón Pérez Chicue mediante 
providencia de fecha 05 de octubre de 2023 CONFIRMÓ el auto 445 del 28 de 
abril de 2023 proferida por este despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga – Sala Singular de Decisión Civil Familia, mediante 
providencia de fecha 05 de octubre de 2023.  
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